
(fe 

Hite 

I ' : 

ii 

uopi 

^» xxxvi:—Nú». 113 Lfaes S5 de Abril de 1898 Tomo I.—Pág. 447 

Serán •Mcritotet fonofoa A U §*ceta todoi 
loi pueblo» del Arehipiélago erigidoi civilmente 
pRgaado M hopoite loi que poedan, y supliendo 
por loa demás loa foidoa de laa reapectivaa 
proviaciM. 

(Xeal óritm da «4 4c StpHmbrt 4§ 1S48) 

8e declara texto oñcial, y auténtico el de laa 
diaposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en so cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 
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IIRNO GENEBAL DE FILIPINAS 
Manila, 22 de Abril de 1898 , 

Creada por Decreto de este Gobierno General 
1 lecha 29 de Marzo próximo pasado una Comisión 

tipeoial destkada á Telar per loa interese! y 
cuidado de la población de Mac lia ante laa 
wentDeliéodf a de un cercano rompimiento de la 
Ntciín con los Estades Unidcs Norte Ame» 
ticaDos, hoy, que las circunstancias parecen 
iprcxiroarlo rápidamente, en la necesidad de que 
dicha Ccmifiión obre con entera libertad de acción 
pira leioher cualquier asunto de Ies numerosos 
é importantes á ella encomendados, á ñn de que 

r por todos y cada uno, tanto en el órden efícial 
como en el particular se acaten y secunden las 
uecei que de la expresada Comisión emanen 
mo si procediesen de mi propia autoridad, Vengo 

«a disponer lo siguiente: 
1.0 La «Comisión Civil de Defecss» que asi 

n denomina, adeptará las medidas que considere 
expeditas y conducentes al alto ñn que le 

wtá enccmecdsdp, de cujo detalle tiene ya co-
íoeimieato próvio. 

2>o Las reacluciones que esta Comisión adepto, 
Híán de carácter ejecutivo é inmediato, estando 
u el patriotismo de aquellos á quienes se di-
i'ja, el prestar su f ficaz concurso sin oponer el 
n̂or impedimento para su realización. 
3 0 Paia conocimiento general insértese en 

,a GWa de Manila , durante tres dias conse
rves la relación de laa personas que compe» 

*leo la citada Comisión. 
D̂ ta conocimiento al Ministerio de U i t K -

Jar) oemuníquese á los Centros eficiaiea y pu« 
V i e . 2 
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-Los Oaerpos de !a gaarcisión; Presidio 
jr cárcel: Btlallón Proviaional dé Transeúntes.— 
Je/e de servicio exterior: el Comandante de Arti
llería de Moníítfia D. Luis Gómez González.—Jete 
de «isa: E l Comandante da Cazadores núm. 7, 
D. JOÍÓ Piñuelas Calvo.~~lmaffinerie¡: otro de 
Cazadores EÚm. 13 D. Carlos Grofiard Martincz. 
—Jefe para el reeonoeimienio de &OTnsimés: El 
Teniente Goronel del Rtg'miento iiúcs. 70 D. Ens-
tacuio Ripoll Martínf z.—iíoí|3í¿a¿ yprovisiones: Re
gimiento túm. 73 2,o Cipiiéís.—Vigilancia de á 
pié: Regimiento núm. 72» 3.er Teniente.—icfem de 
e asts: El mieno Oaerpo.—Música en la Lunet»: 
BfitaÜín de Leaiee Volúntanos de Manila. 

De órdtn ée S. B.—Kl Teslasttt Oorofial Sargento 
tísyor, Jp»é R Í H 

A U G U S T I N . 

Secretaría. 

cumplimiento de lo decretado en esta fecha 
J. el EXODDO. Br. Gobernador General referente 

Í *^cinis^n Civil de 1 efénsa.» se hace saber 
mê o del periódico t fioial que dicha Comi-

» eresda en 29 de Marzo próximo pasado 
p instituida en la siguiente forma. 
fIesideQte, ^ ' Tl4— « - ^ r̂dl ^uw> Exorno, ó Iltmo. Sr. D, Pr. Ber-
^ Nozaleda, Arzobispo de Manila. 

- , ocales, Excmo, é Iltmo. Sr. D. Eugenio del 
Wrczo0 Alcalde de la Ciudad; 8r. D. J uan 

:i ^ 6 TI ^ 20 r̂re Oobernador civil de la provín-
^ / rao- sr- O , Luis Sein Eohaluce, Secre-

Sen 1 Q«bierno General, 
în í1?110» 8'. D. Manuel M.a Rincón. Luís 

^naluce. 2 

D I R E C C I O N O R A L . D E A D M I N I S t R A C I O N C I V I L 
DE FILIPINAS 

Habiendo notado una equivocación en la publi
cación en la Gaceta de esta Capital, acerca del 
importe del 5 p § del tipo ñjado para la contrata 
de adquisición, envase y conducción de las her* 
ramientas necesarias para el distrito de Mssamip, 
se anuncia al público, para su conocimiento, que 
el importe del 5 p g de los fía 8508*50 es pe
sos 425 '42 y no cerno equivocadamente aparece 
en la Qácda t úm. n o de 22 de los corrientes. 

Manila, 22 de Abril de 1898.—Cabello. 

£1 Ezcmo. Sr. Director geceral por acuerdo de 
16 de los corrientes, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Mayo próximo venidero, á las diez 
en punto de su mañana, se celebrará ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección general, segunda 
subasta para arrendar por un trienio el servido 
de alumbrado de la Cárcel pública de Biiibid de 
esta Capital bejo el tipo en progresión descendente 
de once petos y seis céntimos (pfs. n ' 0 6 ) anuales 
por cada luz, con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se halla inserto ea la Ga
cela oficial de esta Capital, bajo al núm. 40 de 
fecha 9 de Febrero último. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado Centro dereotivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones, en Inlramuros, á 
las diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.0 
acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondí en to. 

Manila, s i de Abril de 1898 E l Jtfe de la Sec* 
cíón de Gobernación, Ricardo Díaz. 3 

£1 Exorno. Sr. Director general por acuerdo 
de 12 del actual, ha tenido á biea disponer que 
el dia 18 de Mayo próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de 
Almonedas do esta Dirección general y en Is 
Subalterna de la provincia de B&taogas, 1 a sa% 
basta pública y simultánea para arrendar por 
un trienio el servicio del Juego de gallos del 
pueblo de Tuy de dieba provincia bajo el tipo 
en progresión ascendente de setecientos setenta y 
nueve pesos y treinta y cinco céntimos (pe
sos 779 35) durante el trienio o>n entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones, inserto 
en la Gaceta afícialt núm. 108 correspondiente 
del día 20 de Abril próximo pasado. 

Diehi subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Oentro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones en Intramuros k 
las diez en punto del citado dia. Loa que deseéis 
optar en la referida subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.0 acompañando precisamente por separado el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 14 de Abril de 1 8 9 8 . — É l Jefe d© 
la Secoióa de Gobernación, Ricardo Díaz. 1 

Ei Exorno. Sr. Director Geaeral por acuerda 
de 13 del corriente mea, ha tenido á bien dis
poner que el dia 27 de Mayo próxima venidero 
á las diez de su mañana, se celebre ante 
la Junta de Almonedas de esta Dirección ge« 
neral y en la Subalterna del distrito de Moronj 
3 a subasta pública y siaiultánea para arrendar 
por un trienio el servicio del Juego de gallos 
de dicho distrito, con la rebaja de ua 10 p g 
del tipo anterior ó sean de dos mil seiscientos 
un pesos (pfij. 26oi,oo) durante el trienio coa; 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta oficial núm. 259 corres
pondiente al dia 18 de Septiembre del año 
próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Moriones en In
tramuros á las diez en punto del citado dia. Los 
que deseen optar en la referida subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas ea papel 
del sello 10 .0 acompañando precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Abril da 1 8 9 8 W 3 I Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

E l Excmo. Sr. Director general por acuerdo 
de 13 del corriente mes, ha tenido 4 bien dís« 
poner que el día 31 de Mayo próximo venidero á 
las diez de su mañana, se celebre ante la 
Junta de Conciertos de esta Dirección general 
y en la Subalterna del distrito de Leptnto,. 
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3 .er concierto público y sitaultrneo para arrendar 
por un trienio el servicio del Juego de «alloff 
de dicho distrito con la rebaja de un 5 pg del 
tipo anterior de cincuenta y un pesos caaranta 
y cuatro céntimos (pf i. 5 1 ' 4 4 ) durante el trienio 
con entera y estricta sujaclóa al pliego de coali
ciones inserto en la Gaceta oficial nú oí, 68 00 • 
rreipondiente al dia 9 de Marzo del añ) próxima 
pasado. 

Dicho concierto tendrá lagar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita ea la casa nú cu. 1 de la calle del Arzo
bispo esquifa á la plaza de Morkmea ea latra-
muros á las diez ea patito del citado día, Los 
que desean optar en el referido con cierto podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.o acompañando paeoísamenté por 
separado el documento de garantía oorreapanálsste. 

Manila, 18 de Abril de 1 8 9 8 . — E l Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Dkz 2 

E l Excmo. Sr. Direofor general por acuerdo 
de 13 del corriente mé* ha tenido á bien dis
poner que el dia 27 da Msyo próximo venidero á 
las diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección g3neral y ea 
la Subalterna de la hla de Joló, 3.a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trie
nio el arbitrio de la Matanza y limpieza de resé; 
de dicha Isla, con la rebaja de an 10 p § del 
tipo anterior de tres mil quinieotos diez 
pesos (pfs. 3510(00) durante el trienio 6 sean 
mil ciento setenta pesos (pfs. 1170(00) anuales 
con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la Gaceta oficial núm. 149 
correspondiente al dia 31 de M»yo del año próc-
simo pasado. 

Dicha subasta tendrá logar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo esquina á la plaza de Morlones en In
tramuros á las diez en punto del citado dia. 
Los que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentir sos proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.0 acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 18 de Abril de 1 8 9 8 . — E l Jefe de 
3a Sección de Gobernación, Ricardo Díaz. 2 

E l Excmo. Sr. Director genera! por acuerdo 
de 13 del corriente mes, ha tenido á bien dis
poner qae el dia 27 de Mayo próximo venidero 
á las diez de sa mañana, |se celebre ante la 
Junta de Almonedas de esta D'reccióa general 
3.a subasta pública y para arrendar par un trienio 
el Impuesto de Carruajes, carros y caballos de 
los puebios de esta provincia de Manila con la 
lebaja de un 10 p § del tipo anterior ó sea 
de caatro mil ochocieotoi sessnta y cuatro pesos y 
cinco céntimos (pfí, 4864fo5) durante el tienio 
6 sean mil seisoientos veintiún pesos y ¡treinta 
y cinco céntimos (pfs. 1621*35) anuales con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta oficial núm. 225 correspon
diente al dia 15 de Agosto del año próximo 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón da 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la ca le del Ar
zobispo esquina á la plaza de Morlones en In** 
tramuros á las diez en punto del citado dia. Los 
que deseen optar en la referida subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello lO.o acompañando precisamente por 
separado el docmento de garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Abril de 1 8 9 8 . — E l Jefe de la 
Sección de Gfoberüación, Ricardo Diaz. 2 

E l Excmo. 8r. Director general por aoaerio 
de 12 del corriente mei , ha tenido i bien disponer 

que el dia iS de Mayo próximo venidero á Us 
diez da su ouñiaa, sa celebre ante la Junta 
de Almonedas de esta Dirección general y en 
la Subalterna de la provinoia de Nueva Esija, 
i .a subasta púbüoa y simultánea para arrendar 
por un trienio ellmpuest^ de Carroages, Carros 
y Caballos de dicha provinoia bajo el tipo en 
progresión ascendente de cinco mil ochocientos 
noventa y cuatro pesos ochenta y cinco céa« 
timos (pfs. 5 894 85) durante el trienio ó sean 
mil novecientos sesenta y cuatro peso 3 noventa 
y cinco céitimas (pfi. 1.964 95) anuales con entera 
y estricta sujeción al pliego de oonlioiones in
serto en la « jacata de ManiU» aú n. 110 del día 
22 de Abril próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en latramuros á las diez en 
puí\to del citado dia. L 0 1 que deseen optar en 
la referida subaita podrán presentar sus propo 
sidones extendidas en papel del sello lO.o acom
pañando presísamente'por separado el documento 
de garantía correspondíante. 

Maniía, 14 de Abril da 1393.—SI Jefa de 
la Sección de Gobernación.—Ricardo Oiaz. 2 

E l Exorno. Sr. Director geaeral por aauerdo de 
13 del corriente mes, ha tenido á bien dispo
ner que el dia 27 de Mayo próximi venidero á 
las diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Almonedas da esta Dirección general y en 
la Subalterna da la provincia de la Laguna, 
3.a subasta pública y simultánea para arrendar 
por un trienio el impuesto de carruajes, carros y 
callos de esa provino"a con la rebaja de un 
10 p § dal tipo anterior de saia mil ciento ochenta 
y un pesos (pfs. 6.181,00) durante el trienio ó 
sean dos mil sesenta pesos y treinta y cuatro 
oéatimos (pf«. 2 .060 34) aauale» con entera y ea-
triota sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta oficial núm 194 cor?eipoaiiente al 
dia 15 de Julio del uio próximo pásalo-

Dicin subasta tendrá lugar en el Salói de 
actos püblioos del expresado O antro directivo 
sita en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo esquina k la pkz-i de Moriones en In
tramuros á las diez en punto del citado dia. 
Los que deseen optar en la referida subasta 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10 o acompañando precisamente 
por separado el documento de garanda corras-
pondiente. 

Manila, 18 de Abril de 1 8 9 8 . — E I Jefe da la 
Saoción de Gobernación, Ricardo Díaz. 3 

El Excmo. Sr. Director general por acuerd) de 
13 dal cornéate mes, ha tenido á bien dispo
ner qae el dia 27 de Mayo próxima venidero 
á las diez de su mañana, sa celebre ante la 
Junta de Almonedas de esta Diré ación general y 
en la Subalterna de la provincia de Bafoagas, 
3,a subasta pública y simultánea para arrendar por 
un trienio el impuesto de carruajes, carros y 
caballos de dicha provinoia coa la rebaja de un 
10 pg del tipo anterior da ooho mil novecien
tos sesenta y cuatro pesos veintisiete céntimos 
(pfs. 8 .964f27) durante el trienio ó sean dos mil 
novecientos sesenta y oaho pesos y nusva cénti
mos (pfi. 2.968''09^ anuales con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la 

|. «Gaceta oficial> núm. 261 correipondiante al dia 
20 de Septiembre del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Sa lón de ac
tos públicos del expresado Centro dlreedvo sita en 
la casa núm. 1 de la calle dal Arzobispo esquina 
á la plaza de Mdrlo«5sá en latramuros á las diez 
en punto del oitado día. Loi qae dase ju optar en 
la referida subasta po lrán presentar sns proposi 
cionas extendidas ea pa^el del «ello 10.o acom
pañando prec'sameate por separado e i docamanto 
de garantía correspondiente. 

Manía, 18 da Abril da 1 8 9 8 . — S I ¿efe 
Sección da Gobernación, Ricardo Díaz. 

:3 

El Excmo. Sr. Director gjnara' p ?r acaer^ . 
13 del corriente mes, h i tenido á bien disp J L 
que el día 27 da Miyo próximo venidero ^ 
diez de su mañana, se oelabre anta la 1 ^ ^ 
Almonedas da esta Direoci^n ganaral y en l4c¡ L 
balterna del distrito de Morong, 3 .a subasu ^ í 
bUca y símalt&nea paya arreador por un triea^ lfla 
arbitrio de sello y resello de posai y madidM 1 áj 
dioho distrito con la rebaja da un IO pg , ' 
tipo anterior de mil novecientos cuarenta y ̂  ^ 
tro peaos ochenta y un eéitlmos (pfj, 1.94^ | 
duraste el trienio 6 sean tseidoleatoa cun-e&ti t 
ooho peioi valntisleta céatimoj (pfi. 648 27) grj'r 
le» con entara y estricta sujeción al pliego j, 
condiciones 1 aserto en la «GUceta ofiolal» núm, 21 M 
correspondiente al dia 10 de Agosto del ^ 
próximo pasado. JJC 

Dicha subasta tendrá lugar en el Sa^ón dê  pil 
toa púbíioos dal expresado Centro direotivo sit mp 
en la casa núm. 1 da la calle dal Arsjbiiji M 
esquías i la pUz* de Moriones en Intramiroi i 
tai dhz en punto del citado dia. Los qns S ] 
aeeu optar en la referida subasta podrán y, 
sentar sui proposialones extendidas en papsl 4 
Sallo 10.0 acompañando preolaame Ue por sapatii ̂  
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 18 de Abril d^ 1 8 9 8 . — E l Jeje del fitl 
Sección d3 Gobernación, Ricardo Díaz. 3 , 

Híor 

T R I B U N A L M U N I C I P A L D E S A N MATEO ^ aá 

Da acuerdo con el Iltmo. Sr. Gobernalj 
Civil de esta provhicia Pnaiáenta de la 
Provinoíal se saca á pública subasta, el atbí 
de Matanzas y limpieza de reges de este paél 
cayoao o se celebrará ante la Junta da alrmneii; J 
de este referido el siguiente dia hábil á las dieii1 
la mañana después de trascurridos ios treinta dá 
desde que ap^rezaa publicado e n e anuncio enli '. 
Gaceta oficial de Manila coa arreglo al pliego i 
condiciones que insería á contiguación, api» 
bado por el Iltmo. Sr. Gobernador Civil 

San Mateo, . . da Marzi de 1898 — E l 0$ 
tan Municipal scoideataí. Tornas Ssa. ááarí». 

,01 

8.1 

isas 
jdei 

cele! 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitffl f10 
de la Matanza y limpieza de reses del ' 
S. Mateo, 

i.a 8e arrienda por el término de 
años el arbitrio de Matanza y limpieza de rej. ' 
del pueblo de S. Mateo bajo el tipo en progresi» ^ [ 
ascendente de cincuenta y sais pesos ci icaan»! 
siete céntimos y cuatro octavos al año ó sea cié' 
sasenta y Eiieve pesos «otenta y dos cóatiaiM 
cuatro octavos el trienio. t . 

2 a E i remate se adjudicará por liciíaíl 
p ú b ü c a y solemne que tendrá lugar aote 
Junta de almonedas del Tribunal muaioipaH 

compondrá dal Gapican como y W ^ r se 
te, de un Teniente y de doi iadíví iM1 
mayor edad da los Delegadas d^ U p^P* 

3. a La ibitasión se verificará por Plieo 
cerrados ea papel del S?Uo 10 o y las Pf(,J 
sloiones que se hagan se ajuatarán píeoiia¡11^ 
á la forma y oonoeptos del modelo que se 
á continuación, ea la iatelígancla de qoe ^ 
deseoltaias los que no estén arreglada» ^ 
modelo. ^ 

4 . a No se admitirá como lioitador P^j 
alguna que no tanga aptitud legal pa'4 e^ 
sin que acredite con el oorrespondieots ^ 
mentó, que entregará en el aoto al 
aidente de a Jauta haber consignado en 
mlnistración de Haoiaada pública de estap 

• -

m 
i 

6í0 

ó en el Tribunal de este puaino (a auma de p̂ ' ÍÜT 
equivalente a l cinco por ciento del lmpot 
de* arriendo que realiza. D ô o doonmsato ji ts_ 
volverá i loa V L ^ I ^ wj^a propofll0î M I 'i 
hubiesan sido admitidas, carmínalo di 
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Lte y fl9 rete^d^á el q \o pertaaezoa al autor 
| proposicióa a:epUda y que h*b?á de ea-

j0 ^ í«vor de este Tíibaaal maalcfpal. 
^ Oja^íÉuida la jaata ea el sitio y hora 

^0,:382alatt lo» osrraipoadiontas anuacios. á w i 
? Ĵ Q eí acto de la sabasta y DO aa adcaitirá 

^ ^ '¿(fo oí observa'jíóa algaia que lo Interrumpa, 
tiu f ^ los qumce miaato^ sigiieatea, los lid-
* Si ¡reí entregarán al 3r. Presideute los |»Uagos 
I Eroposloíóa cartados y rabrioadoa, loi cuaies 
ÚHÍ jane^^3 ?or ê  fote* <la3 88 re^bia y des-

^ ¿a entragados no podría retiraría bajo pra-

.a Traniourridos los quinoa miaatos señalados 
^ la raoepo'óa de pÜagoa ea prooedaré á la 
tf|ara de los mistaos, por el órdea de sa 
ĵjjragió?.; se Fesrán ea alta vsz; tooaará nota 

Jtoáos ellos el actaario; se r-pitirá la pablí 
2̂  para la iatelígaacta da los ooacurrantes, 
i | jjs v̂ z Û9 rm P^0go faesa abierto, y se ad-
1 Icirá provis ión al menta el remata al major 

e JJ, ôr ea tiat j qii3 ¡«e daorate por autoridad 
apeieata la adjudioataióu daflaitiva. 
7a Si resaltásoü dos ó mia proposiciones 

101 4ÜM 89 P^cs|Íer¿ ea eí ñC^0i 3 Por ©spa-
dt | de diez minutos, nueira lioitaoión oral 

los autoras de las mismas, y transcurrido 
' di ¿o término se adjudicará el remata al major 
a^ Mtor como se dicho ea la cláusula anterior, 

fc el caso da qua loi ¡icitadores de qaa se 
W ol pácraío anterior se negaran á mejorar 
mi ptoposidonei, se adjadicará el servicio al 
utor del püego qua sa anoaantre señalado con 

;o ílnliinero ordinal más bajo. 
.a El rematante deberá prestar, dentro de 
claco d í a s sigaiantas al da l a adjadlaaoióa 

tóigervloio, la fimaa eorraspoadieate, cuyo valor 
I í p igaal al diez por ola ato del importe total 

í id arriando que se consignará en la caja del 
í lisk da este Tribunal; otorgaada asi mismo la 

:..!tara da obligación al efecto. 
QQ|j 9 a Cuando e l ramatanta no cumplieie las 

lg0 j,Osdioio;i6S que deba llenar para el otorgamiento 
1 ^ 'ie U escritura ó impidiere que esta tenga efecto 

(a el término de diez dias, contados desde el si-
ienta al en que se la notlñ^ue la aprobación del 

reaute, sa tendrá por rescindido el contrato á psr^ 
rioio del mismo rematsnte, con arreglo al artí« 
«lo 5.0 del Real desrot?» de 27 d© Febrero de 1852, 

; efectos de ests declaración serán: i .oqueae 
fiebre suevo remate bajo iguales condiciones, 

trj ĝaodo el prioaer reaiat^nte la diferencia del pri« 
aero al legund ; 2.o qua satisfaga tambióa aquel 
MSpsrjaleios que hubiese recibido el municipio por 
ademara dal sarvicio pira cubrir estas reipon-* 

îlidades á cuyo efecto sa reteudrá aíecaipre el 
^péiito de la garantía para la subasta y 
aQQ se podrá embargarle bienes h-asta cubrir las 
^poQSabilidalei probables, si aquella no aloan« 
m De no presantarse proposíoióa admisible 
J^jel nuevo remate sa hará el semcio por oaeata 

administración á perjulolo del primer re-

Iros: 

) é l ^ El oon-rato se enteudará principiado desde 
liegn ^ ̂  siguiente al en qua se comiiniqua al con 

*4«8ta ia ór(jea ai ©faato por el Capitán mani-
% l (JQ» pUe^0t Toda diiaciiSta en este panto 

\¡m *!* en perjaioio do los iaíere ¿8s del arrendador, 
. ênoa que causas eganas á su voluntad y 

Cantes á juicio de la Junta provincial lo justi-
IQ y motivasen. 

**' La can „ en qua se remate y apruabe 
lttolr^6Qdo se abonará preoisamaate en plata ú 

1Á ^Iaí ea ^U9 ^ a V9rifií3W,,)» incurrirál 
to8 ^l'8 9̂ einca ptssog/Sl importe de dicha 

a» aii oonio ¡a oaa^dad á que asciende la 
^^sd sa sac&T¿n de la fl*nza, la cual será 

Por trimestres a&tícipadoa. 
J' SI contratista que dejare de ingresar e l 

anticipado, deifcro de los primaros 

* ea el 
7 da no 

improrrogable plazo de gotnes 
hijsrlo sa rasciadírá el boa-

trato, cuyo acto producirá todos los efectos pre
visto y prescritos en el art. 5.0 del Real decreto antes 
citado. 

13. Transcurridos los dos plazos da que se 
hace mérito en la clánsuU anterior, el Capitán 
municipal susoinlergt desde luego de sus fui-
oionas al ooat-athta y dispoadrl qua la ra« 
caudación del arbitrio sa verifique por la A d 
ministración. 

14. £ 1 contratista no podrá ez'jir mayores 
derechos que los marcados en la tarifa que 
se aaompaña, baja la multa da diez pasos por 
primara vez y quince por la segunda. 

L a tercera Infracalóa se castigará con la res^ 
cisión del contrato, qua produsir.^ todas las coa-
sacuanoiss da qua se h\ca médto en la dáuüula 12 , 

15 . Es obligación dal contratista establecer en 
el pueblo un Matadero ó Camariu provisto del 
personal y utiacitks aeoasarios para la MUUazi 
y limpieza de reses. 

16. N) podrá mitarae raí alguna ea otros si 
tíos qua el designado al efecto por este Municipio. 

17. Sa autoriza sin embargo la matanza en 
casas particulares para el consumo da sos propios 
dueños prévio avbio y pago al contratista da los 
derechos prefijados en la tarifa. 

Los contraventores en este artígalo se conside
rarán como matanza claadasúna y I03 qua las 
llevan á cabo además da pagar dobles derechos 
al con ratisia inaacriHn la muUa da 5 pasos por 
la l a vez 10 por la 2 ,a y la 3 a infracalóa se 
citigar^ con la malta da 25 pasos y pérdida de 
la carne qua el Muaiclpio dettioará á algún esta-
biesimlanto da baaeficaacia ó Oiroal páblioa. 

17. L a espadicióa da papeletas que justifiquen 
la legitimidad da la matanza y pag) de loi de* 
reshoa sa verificará por el coatratiata en recibos 
talonados prévio visto bueno del Capitán Miai-
cipal. 

18. E l contratista quaia aujato en lo relativo 
á la Matanza da Carabaos y rases vacunos á lo 
qua previene las disposiciones comprendidas ea el 
Capítulo 3.0 del regkmeato para la marcación, 
vanta y matanza da GUnado m*yor aprobodo por 
B^al órden en 19 de Agosto de 1862 anudado 
cumplir por superior deareto de 20 de Noviembre 
s'guiante y publicado en la Gaceta núm. 279 de 
3 de Diciembre del mismo año. 

19. No se permite matar res alguna cuya pro
piciad y legt^ma procedencia no se acredite por 
el interesado coa el documento de que se .trata 
los psrrafos 1 o y 2.o da arfe. 1.0 cap. Lo da 
reglamento y» citado. 

SO. E l contratista b&jo la multa de claco 
peses, ao podrá ímpidír que se matea reses en 
las casas particulares con tal qua sujetan los 
matadoras á las condicionas y aboaen los daré» 
ohos da la tarifa. 

21. E l conrratista esta obligado á conservar 
en el mayor asao posible el matadero ó cama
rín destinado á matanza así como á cumplir ios 
bandos sobra policía y ornato qua le comunique 
á la autoridad siempre que no es^an en conf 
travención con las cláusulas da esto contrato en 
cuyo caso podrá presenta? en la forma legal la 
reclamación que á su derecho convengan. 

22. " Los agentes y minia cros da Justicia del 
pueblo, harán respetar al contratista como repre
sentante da este municipio prestándola cuantos 
auxilies puedan necesitar pira hacer efectiva la 
cobranza á cuyo efecto le entregará la autorl* 
dad local una copla cariiihada de estas con 
díciones. 

23. Al Tribunal municipal sa resarva el dê  
recho de prorrogar esta ooatrato por espacio de 
seis mases ó de rafladirla préyia la indem* 
nizaclón qua marcan las Leyes, 

24. E l oontr t̂ipta es la persona! legal y di 
re3tamence obligada al cumplínieato da estecen 
trato. Podrá si aoatío le conviniere, subarrendar 
el semcio, eat«ndié?dw s^mpr» que el Tri
bunal no contras o.-m/roBlso alguno con ÍOJ 

inbarraadstarbi, y qua i a todos los perjui
cios qui por tai sabardando peifara reau'tar af 
arbitrio, será rasponsable á iica y dírestenante e l 
contratista. Los subarraucUmios quelin sujetos 
al fuero eomin, pór qua sa considera su con* 
trato como una ob'igaoiói «mticilar y de interés 
puramente privado* S a el a 130 da qua el con
tratista, ea lodo 6 ea parta aatregua el arbitrio 
á subarrendatarios, dará ^ueita i ama lista mente 
al Capitán muniaipal acompasando una relació» 
nominal do ellos y coiicltiCré los respectivos tí* 
talos de qua debaria «star provistas. 

25. Los gastos de ia subasta, y los qne se 
originen en el otorgamiento da la escritura así 
como los de las copias y tettímoaíos qaa sean 
necesarios serán da cueota del rematante. 

26 . Sag&a lo dispuisto en el art. 12 dai 
citado E j a l decreto da 27 de Febrero da 1855; 
los contratos da es tía ospacia no sa siasafiarán 
á juicio arbitral, resolviáaiose cuantas cuestionet 
puedan suscitarse sobre iíie cumo!im!eato9 inteli
gencia, rescisión y ol?etof, por la vía conteacloss 
administrativa que seSalan las leyes. 

27 . E a caso da muerte del eoatratista que
dará rescindido este convrasto é no ser que loe 
heredaros ofreseaa llevar á cabo las coadicioaas 
estipuladas en el mismo prévio otorgamiento á& 
la escritura correspondiente. 

Tarifa de derechos* 

A la que ha da sajatarsa el contratista para 
ol arriendo del arbitrio da Uautansay l i m i i e m 
da reses del pueblo de S; Mateo. 

Por cada ras vacuno 6 Carabao , píi. i'ys 
Por cada cerdo . » • * ^ | ¡ . 
Por cada carnero , » »f5^ 
Tribunal municipal da San Mateo á 18 da 

de Marzo 1 8 9 8 . - ^ 1 CapUta muaicípal aociian 
íal, Tomás Sta. Maria.' 

E l S ' , D . Eduardo QaWáa Lópss feez ás i . s ios-
taacia de Cavlte y sts provit í ía ds esta fcchi recaiéa 
ea la causa núm. 247 contra O . Joaquio Vesvagues 
y Grás por estifa acofiM estar á tos testigos nono» 
brados Angel depeudieote del Bizar Tokio y á los 
criados que craa de O . Viceate Jim sao que viviaa 
á ia cale de Ssbisttta núoa 19 del arraba' «ie 
Q lapo á fia de que conap «Tezcao aate este juzgado 
deatro de 6 días coutacios desde la publicacióa de 
la prescate ea !a Gaceta de Mtaua apercibidos ea 
caso contrario de lo que ea derecho hubiere lugar, 

Oado en Cavite, 2 ds Abfíí de 189S.—El Escri— 
baño, Alfonso Mmbloaa . 

Doa Jorge R . de Bastaos 1 ate Juez de r a l 
de esta proviacia de Paagasinan. 

Por el presente cito Manió y emplazo al testigo 
ausente Fraacisco itfacaraegr para que ea el término 
de 9 días coatados desde ia pubUcac'óa á ú pre-
seate edicto ea la Gaceta oS:iat de Mtnila com
parezca en este Juzgado para dec arar en la causa 
nüm. 246 del 97 seguida de oficio s n reo por t\ 
delito de usurpaciéa apercibido que de no hacerlo 
se le pararán ios perjuicios que en derecho hu
biere fugar. 

Uado en Lingayén, 15 de Abril de 1898.—Jorge 
R . de Bustamaate.—-Por mandado de su aria. , San
tiago Guevara; 

Doa Faustino Herrero y Regidor juez de ILz ma« 
tancia del distrito de B«rili. 

Por el presente cito llamo y emplazo al nom
brado Vicente Fernández cay.*s circuasUncias pep. 
sonales se ignoran el cua' vivía en el monte de 
Bala de ía consprensiéa de Moaiboil y el 3 de Mayo 
del año 1893 estuvo prestaado servicos como po= 
lista de semias ó de turno en ei Tribaaal de dicha 
piisblo y bi |o cu/a vigilancia fué recomendada ía 
persona de ia detenida Canso s c i ó i Libaton p j r é l 
alguacil Vicaate Erao jtaienuris este eoodiuia ai ot r« 



25 de Abril de 1808 Gaceta de Manila.—N6m. \ u 

freso Fel ipe Redoble al Jaagaáo de Paa de Ta lo-
•calidad para que dentro del término de 9 días desde 
l a pub l i cadéa de este edicto en Ja Gaceta oficial de 
Manila se presente en este juzgado á prestar declaración 
en la cansa núm. 20 del año 1893 contra Vicente 
E r s n por infidelidad «a ¡a custodia de presos en fa 
inteligencia que de no hacerlo le praarán los perjuicios 

«¡ue en derecho hubiere lugar 
Dado en Barlii á 3 de Marzo de 1898.=»Faustino 

Hetrero.—Por mandado de so Sría. , Hilarión Bujay. 

D o n Francisco Barrios y Alvares Doctor en derecho 
civü y Canónico Juez de i . a instancia de esta pro
vincia de C i p i z . 
Por el presente cito Hamo y emp'azo á los pro. 

cessos ausentes Quinto Inocencio (a) Papha Ompocg 
N . Saturnino N . Juan N, (?) Bulcin Felipe Inocencio 
S i m ó n No (a) Ipot Romjtn Roldan Segundo de Migue! y 
R a m ó n Roldan para que por el término de 30 dias 
contados desde la publicación del presente y en la 
Gaceta cññsl de Manía comparezcan ante este juz-

-gsdo 6 en la círcel á contestar á los cargos que 
conta Jos m ;mos resu t?n en la causa nóm. 53 por 
desótden púbücü homicidio frustrado lesiones y de
tención i'egal bajo apercibimiento que de lo con« 
trario serín declarados rebeldes y parándoles los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cipiz á 22 de Marzo de 1898 « F r a n c i s c o 
Barrios,—Por meada do de su Srfeu, José M. Garda. 

T o n José Sequelios Matos juez de i . a irstancia en 
propiedad ds Ja provincia de la Isabela de Luzcn. 

Por el presente cito Usmo y emplazo á Jos pro
cesados ausentes Segundo Pichay casado de .47 años 
de edad n tura! del pueb'o de Bantay de la provin
cia de Ilicos Sur cuya filie cióa se ignora y Modesto 
Villaflor aahjra! de Apsrri de Cagayan casado de 
pref ís 6n p.'atero 30 afios de edad cuya ñliaiación 
tsmbicn se ignora para que en el término de 30 
días k contar desde h publicación de este edicto 
en Ja Gaceta oñcial de Manila comparezcan ante este 
juzgado pr-ra los efectos de ia causa nüim. 12 del 93 
seguida centra los mismos por hurto apere bido que 
de no verificarlo dentro de' pi?zo indicado se conti
nuará la causa en su ausencia y rebeldía y les 
parar;:a los perjuicios consguientes. 

Dado en llagan é. 10 de Marzo de 1898 —José S e -
^ueircs .«=Por mandatío de su S i í a . , Mateo Ventura 

ia. 

Por el presente cito.llamo y emplazo al procesado 
ausente FeM'x Rivera n*ttrai de Baler provincia de 
Bueva Ecija de 3 2 ¿ ños de edad soltero con instrucción 

y vecino de* pueb o de Ganui cuyas demás circuns
tancias perscnales dei mismo se ignora para en el 
término de 30 é j s contados desde ?a publicación 
del presente en la Gaceta eficial de Manila ccmpa*> 
rezca ea este |uzfado é contestar los cargos que 
le resu• t ín en la c?usa núm. 918 del 90 contra é l 
mismo per uso de cédula de otra persona bajo 
apercibimiento que de no hacerlo dentro del espre» 
sado té imiao ss sustanciará ia causa en ausencia y 
rebeldia. 

D; do en la c?sa juzgado de llagan á 14 de Marzo 
ds i?98 .—José Sequiros.=»Por mandado de su Sría . , 
Mateo Ventura y /¿yaüa. 

E n virtud de la provideada dictada por el Sr. Don 
Antonio Sanz ( cade Juez de i .a instancia de este 
partido de Nueva Fci ja en los autos ejecutivos se-
gu des por la representación de D . Germán López 
centra D . Ju/.n Jiménez sebre pago de cantidad de 
pesca se ssea i pública subasta jos bienes embar
gados al Citado ^jcuenez que se detallan á continua
c ión . 

U n quilcs de dos ruedas con dos íaro?cs en buen 
estado avaluado en 45 pesos. 

U n a mesa cemeder de narra de dos varrs de largo 
y una vara y medio pa'mo de ancho en buen es
tado, avalusdo en 6 pesos. 

Cuatro sallas de «ejuco con brazos en buen es*» 
tado {valuado ea 2 pesos. 

U r a butaca de bejuco en buen estado ava'uada en 
ân peso. 

Diez y seis tablas de aeje de encovaras de largo 
dos palmos de aat ho y un punto de grueso avalua
das ea 8 pesos. 

£ i e t e ídem de id. de siete varas de largo, dos 
pa'mos y un punto de ancho y na punto de grueso, 
£ valuad; s en 4 pesos 37 cént imos cuatro octavos. 

Veinte mil mazorcas de mais, avaluadas en 15 

minata'a por Sur con los terrenos de D.a Abundia 
l in io y D. Fausto Carlos por Este con los de la citada 
D.a Abundia l in io y por Oeste con las del mismo 
D. Fausto Carlos avaluada en 149 pesos. 

Otra partida de tierras enclarada en el sit o de 
Cinco cinco del barrio de Samon de la citada juris* 
dicción, de superficie de 27 hectáreas y 56 áreas 
lindante por Norte con terrenos de Antonia Jiménez 
por Este con i a ca zada para Talavera por Súr con 
los de D . Antonio Jiménez y por Oeste con el es-s 
tero de Cinco-cinco avaluada en 220 pesos 48 cén
timos. 

Otra partida de tierras enclavada en el indicado 
sitio y barrio de superficie de 16 hectáreas y 50 
áreas y linda por Norte con terrenos de Gaspar Basa 
por Este con la calzada para TaUvera por Súr con 
los de Pilar Jiménez y por Oeste con Jos de Don 
Antonio J menez ¿va'uada en 132 pesos. 

Y Otra partida de terreno enclavada en el refe
rido sitio y barrio de superficie de 24 hectáreas 75 
áreas y 37 centiareas lindante por Norte con Jos 
de Pihr Jiménez per Este con la ca'zada para Aliaga 
y por í u r y Oeste con los de D . Antonio Jiménez 
avaluada en 198 pesos 2 céntimos y 4 octavos. 

L o que se anuncia por medio del presente para co-
nocimieto del público á fin de que los que quieran 
interesarse en la subasta puedan acudir á la Sala 
Audiencia de este juzgado donde se ver ficará el re
mate el dia 25 del corriente mes á las diez de su 
mañana cuyos titules de propiedad de los terrenos 
»rr ba citades estarán de man fiesto en la Escriban'a 
de este juzgado para que puedan examinarlos fes que 
quieran temar parte en Ja subasta previniéndose ade
más que los licitadores deberán conformarse con elle s 
y que no tendrán derecho é exigir ningunos otros 
advirtiendo á Jos Imitadores que no se admitirá pos» 
tura a'guna que no cubra las dos tercer s partes de 
su respectivo ava'uo y para temar parte en Ja su
basta deberá cons gnar previamente en dicha Fscri-
bania una cantidad igual por lo menos al 10 p § del 
avaluó que sirve de base á la licitación. 

Dado en San Isidro á 5 de Abri l de 1898.— 
Antonio Juncadilla.—V.o B.o, Sanz. 

Una partida de terreno patayero enclavada en el 
sitio ds Mrtaas na cahoy del barrio de San José 
té im no jurisdiccional del pueblo de Cabanatuan de 
esta prov'ncia, de superficie de 18 hecláreas? 63 áreas 
y 7 £ csatíareas-, Hadante poa Norte^ coa e l estero 

Den Rafael ViJar y Pianel's juez de i<a instancia 
interino del part do judicial de Tayabas. 

Por el presente cito ü í m o y emplazo al proce
sado ausente Sergio de Ramos natural y vecino del 
pueblo de Sariaya de esta provincia cuyas demás 
circunstanciis individua es se ignoran para que por 
el término de 30 diss cootados desde Ja publicación 
de este edicto en la GÍ ceta eficiai de Manila se 
presente en este juzgado ó en la c-rcel fúb ica de 
esta Cabecera á responder 'os cargos que le resultan 
en Ja causa núm. 50 por dobe asesinato y robo 
apercibido que de no hacero le pararán los per
juicios que en derecho haya jugar. 

Dado en Tayabas á 14 de Abril de 1 8 9 8 . = R E f i e l 
Vi lar. 

Per el presente cito l'f mo y emplazo por pregón 
y edeto ai testigo ausente Fausto Pabilcña (a) Ufó 
vecino del pueblo de Lucena de esta provincia pera 
que por el término de 9 dias contados desde la 
última publicfción de este edicto en la Gaceta efi
cial de Manila se presente en este juzgado á decla
rar en la causa niüm. 14 contra D, Juan Aliarey 
por ai'anamiento de morada y lesiones apercibido que 
de no comparecer Je pararán los perjuicios que en 
dfrecho hubiere lugar. 

Dado en T íyabas á 12 de Abril de i898.=Rafael 
Vllar —Per mandado de su Sría., Esteban C . ¿santiago 
Jacinto Magracia. 

Don Manuel Rodríguez de Vera y Nievas juez de 
i . a instancia en propiedad de este partido judicial 
que de serlo y estar en el pleno ejercicio de sus 
funciones yo el presente Fserbano doy fé. 
Por el presente cito llamo y emplazo por pregón 

y edicto á los procesados ausentes Cornelio Parga» 
nibad é Ignacio Esen vecinos de Balayan de esta 
Cepital á dependerse del cargo que contra fes miamos 
resu ta bajo apercibimiento que si no Jo verificaren 
dentro del término asignado 'es pararán los perjui
cios que en derecho hubiere Jugar. 

Dado en Batangas á 18 de Abril de 1898. -Ma
nuel Bodriguez de Vera.—Por mandado de su Sría , 
Francisco Gómez. 

Don Gabriel Francisco de los Dolores Capitán de la i a Gom* 
piafa del 8.0 de Cazadores y Jnez instructor de la cansa 
qne se signe á los soldados de Regimiento Infantería de línea 
Iberia núm. 69 Pascual Pascaran Blmón Marcelino y otro por 
el delito de x.a deserción. 

Por Ja presente requisitoria cito Hamo y emplazo i los sol* 

dados Pascual Pascaran hijo de Lorenzo y de Lau 
de Tnmanio provincia de I»abel la de Lnzón de ed̂ j 
catado soltero estatura i'6^2 metros de pelo negro C' 
ojos idem nariz regular barba ninguna boca regular 1J, 
gneflo sefias particulares uoa cicatriz en la mejilla (jer_Í! 
soldado Ramón Marcelino Juan hijo de Anastasio y ¿ 
natmal de á los provincia ds Zimba'.es de oñcio jornj!er I 
estatura i'óoo metros pelo c ĵas y oíos negros n̂ 0' 
barba nada boca y frente regular color moreno par, ' 
presenten en el término de 30 dias á contar desde J 
de la publicación de esta requisitoria en la Gaceta ¿t 
comparezcan en este juzgedo de instrucción sita en e¡ 
de Capas á ñn de que sean oidos sus descargos bajo Ü 
bimiento de que de no presentarse en el plazo msrc 
declarados rebeldes siguiéndoles el perjuicio que h<ya 

A su ?ez en nombre de S. M. el Rey (q. D. 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles cctao 
y de policía judicial pata que prtctiqaen activas 
en busca de los referidos desertores y eu caso de ser 
los remitan en clase de presos con las seguridades 
tes á este juzgado qne tiene tu residencia en el 
Capas de la provincia de Tárlac y á mi disposición 
lo tengo acordado en providencia de este dia. 

Daco en Capas á 2 de Abril de 1898.—Gabriel FraBJ 

Don Prudencio Fernández López Comandante del Bata 
zadrres rúm. 12 v Juez instructor del expediente 
sigue al voluntario de la 2.a Gomps&ía de Zsmbaltsi 
Diaz Manege por ei delito de 1.a deserción y sbandocoj' 

vicio cometido ei día 16 de Marzo de 1898 
Por la presente requisitoria llamo c'tc y emp'azo al 

tario Refino Diez Msnege naturai de Botolán provincia j( 
be.'fs h ĵo de Gregorio y de María de estado soltero J 
tando mas séllales qne las referidas paia que en el 
mino de 30 diss rontades defde U pnbücrción de esu 
sitoria en la Gaceta de Manila comparezca en esta 
Cruz de la Laguna y á mi disposición para responder' 
cargos que le resniten en la causa que de órden supsiiljfpgJ 
ha!lo instruyendo cen motivo de haber desertado 'ICVÍBÍT 1.1 
armamento citando del setvic'o de patru ia en la nedif 
16 del corriente bajo apercibimiento de que si no azjk 
en el plazo irado sefá decía, ado rebelde parándole el ¡i 
cío que haya lugar. . I 

A su vista en nembre de S. M. el Key q. D . g.) f¡j vM\ 
y requiero á todas las autoridades tantos c viles ctmo in.litsm i 

policía judicial para que practiquen acivas diligencias eni 
del procesad© voluntario Kufko Diaz Manege y en caso i ' 

habido lo remitirán en chse de preso con las seguridades g 
nientes á Santa Ctaz de la L-guDa y á mi disposició; j||[]f|j 

asf lo tengo acordado ea diligencia de este dia. 
San a Cruz á los 27 días del mes de Marzo 

Prudencio f ernández. 
! H 

w: 
ileiil 

Don José Martínez Sa'gado 2.0 Teniente del Regimiento ¿i ){ 
fanteria Manila núm. 74 y Juez instructor de la cati 
guida al soldado Ignacio G&vino por la falta grave 

deserción. 
Per el presente edicto Cito llamo y eropbzo al referiit 

dtdo natural de S. Jo;é previncia de Batangas de 
soltero su estátura I metro 542 milímetros cuyas señas ;; 
nales son las siguientes pelo negro cejas negras ojos ¡1 
nariz chata barba poca boca regular color moreno frEDii 
guiar para que en el p»tciso ténnino de 30 dins CÍI 
desde !a publicación «̂ e este edicto tn U Gfceia de S 
comparezca en et.t justado ó ante la aolcridsd miltai 
respondiente á mi disposición pafa responder £ los carjo: l\ jj 
le resultan en la mencicnada causa que de órc'en del E« 1 
tísimo Sr. Capitán General dei dis-rito se le instruye CCÍ 118 
tivo de haber desertado el dia 1.0 de Febrero últinio |¡ 
apercibimiento de quí si no comparece en el plazo fijado sen , 
clarado rebelde. ÍC|l0| 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) ei:lHani| 
y requiero de todas laa autoridades así civiles como m''ií,r,'L0 
de policía judicial para qne practiquen activas diligeccias > 
del referido procesado Ignacio Gavino Vi»ali y en caso 
habido lo remuan <n clase de preso con las seguridades ¿ . 
á las prisiones militaees de Matila y á mi dispoiici*» 
así lo tengo acordado en diligencia de este d5a. 

Dado en Carite á 14 de Marzo de 1898 E l juez 
tor, José Martínez. ti 

Don Esteban Ayúcar Martínez 2 o Teniente de la p'aDlllí 
Depósito Embarque y DeFembarqne de esia Plaza 1 n 
instructor nombrado para actuar en el expediente l^5 
gne per el delito de 1 a deserción simple, ) . 
Por la presente reqoiiitoria liamo cito y emplazo »! ^ j j 

del reemplazo de 1897 perteneciente al Regimiento de 0 , 
núm. 68 Liverato de ia Cruz San José hijo de CataIÍDO > m 
Estefanía natuaal de San Miguel de Msyumo previncia * ^ 
lacán de 21 afios de edad soltero labrador y de 1 ; 
540 milímetros de estatura sus stfias pelo y cejas negt̂  Cfid 
negres color moreno nariz chata barba poca beca «g^ 
léñales particulares picada de vimelas en la cara psra í ^ 
el preciso plazo de 30 diap centados desde la Pu^''c'« f 
e-ta requisitoria en ia Gaceta eficia! de Manil* cjH I 
ante este juzgado de instrucción sito en el cuartel o c . ^ 
para responder á los cargos que le resultan en el 
qce de órdtn del Sr. Capitán Jefe del Depósito de I 
y Desembarque de esta PUza se le sigue con mot.vo , 
deserción bajo eptieibimíento que de no verificarlo en 

Da fijadq será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
haya lugar, (¿á 

A sn vez tn nombre de S. M el Rey (q. D. í- « 1 
y requiero á toda» las autoridades tanto civiles comO0̂  *r 
y de la policía judicial pasa que practiquen activas 
par» la busca y c:ptur« del referido procesado í''ve.tul 
la Cruz San José y en caso de ser habido lo r'mpfpiA 
clase de preso y con las seguridades convenientes si ^ 

w 

M e 

El 

de Embarque y á mi d'spcsición pues así lo tengo 
en diligencia de este día. . ) 

Dado en Manda á ia de Abril de 1898 — E l TcDie»1 

initrnctor, Esteban Ayúcar. 

IMP. DX AMIGOS DKL PAÍS.— EEAL 


